
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

VIEDMA, 8 de julio de 2010.

Al Señor 
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Ing. Bautista Mendioroz
Su Despacho:

Nos dirigimos a usted haciendo uso de la 
facultad que nos confiere la Constitución Provincial en su 
artículo  139,  inciso  5  y  la  ley  K  nº  2216  a  efectos  de 
solicitarle  gestione  ante  el  Poder Ejecutivo,  Consejo 
Provincial de Educación, Dirección de Arquitectura Escolar, el 
siguiente Pedido de Informes:

Autora: Silvia Reneé Horne.
Firmantes: Pedro Pesatti, Maria Bethencourt, Silvina García 
Larraburu,  Ademar  Rodríguez,  Renzo  Tamburrini,  Carlos 
Tgmoszka.

a) Informe  si  fueron  distribuidos  a  Educación  de  la 
Provincia de Río Negro, los “50 Millones de Pesos”, 
“Fondos  de  la  Ley  de  Financiamiento  Educativo 
Nacional” y en que se Ejecutó.

b) Detallar si los Fondos de la Ley de Financiamiento 
Nacional,  eran  para  cubrir  parte  de  los  Salarios 
Docentes.

c) Enumerar  cantidades  de  Obras  Educativas  que  se 
construyeron en la Provincia de Río Negro con el uso 
de  esos  Fondos  de  la  Ley  de  Financiamiento  de  la 
Nación y que Empresas ejecutaron dichas Obras.

Atentamente.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al Poder Ejecutivo, Consejo Provincial de Educación, Dirección 
de Arquitectura Escolar, a pedido de los señores legisladores 
Silvia  Reneé  HORNE,  Pedro  Oscar  PESATTI,  María  Ester 
BETHENCOURT, Silvina Marcela GARCIA LARRABURU, Ademar Jorge 
RODRIGUEZ,  Renzo  TAMBURRINI  y  Carlos  Alberto  TGMOSZKA;  de 
conformidad a las atribuciones conferidas en el artículo 139, 
inciso 5 de la Constitución Provincial y por la ley K nº 2216, 
se sirva informar lo siguiente:

a) Si fueron distribuidos a Educación de la Provincia de 
Río Negro, los “50 Millones de Pesos”, fondos de la 
ley de Financiamiento Educativo Nacional y en qué se 
ejecutaron.

b) Si los fondos de la Ley de Financiamiento Nacional, 
eran para cubrir parte de los salarios docentes.

c) Enumerar  cantidades  de  obras  educativas  que  se 
construyeron en la Provincia de Río Negro con el uso 
de  esos  fondos  de  la  Ley  de  Financiamiento  de  la 
Nación y qué empresas ejecutaron dichas obras.

VIEDMA, 15 de julio de 2010.


